
BANDO 

 D.  ANTONIO GARCIA DOCÓN, Alcalde del Ayuntamiento de 
Liétor  (Albacete) 

HACE SABER 

 Que habiéndose publicado las bases de la convocatoria para la 
contratación de    2 hombres  y   3 mujeres,  con cargo al Plan Especial de 

Empleo de Zonas Rurales Deprimidas, con una duración de tres meses 

y a jornada completa, con inicio de contrato  el 1 de octubre de 2024. 

 Todas las personas interesadas, que reúnan los requisitos exigidos en 
las bases que se encuentran a disposición de los interesados en el Tablón de 
Anuncios  y desde electrónica del Ayuntamiento de Liétor, pueden presentar 
su solicitud en las oficinas del Ayuntamiento en horario de 9.00 horas a 

14.00 horas desde el día 27 de agosto  al 11 de septiembre  de 2.024, 
aportando la siguiente documentación: 

- Fotocopia del DNI 
- Fotocopia de tarjeta de demanda de empleo emitida por el  

SEPECAM en vigor ( Cartón del paro ).   
- Certificado de histórico de periodos de inscripción, en caso de 

haber trabajado un periodo inferior a los 90 días, emitido  por la 
oficina de empleo dependiente de  la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo de la JCCM. ( oficina de  Hellín ). 

- Vida laboral emitida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social actualizada a fecha de presentación de instancias.  
 

NOTA: Para poder ser seleccionado y posteriormente contratado, se 
deberá  presenciar obligatoriamente la Comisión Local de Empleo, cuyo día 
de celebración es el 25 de  septiembre   de 2.024 a las 12.00 horas 

En Liétor,  a  27 de agosto  de 2.024 

EL  ALCALDE 

Fdo. Antonio García Docón 

Secretaría e Intervención
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